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Resolución N° 194 de 2016 Reglamento Comité de Seguridad 

ARTÍCULO 7. COMITÉ DE 

SEGURIDAD DEL SISTEMA: “(…) El 

Comité de seguridad del sistema de 

transporte público gestionado por 

Transmilenio S.A. estará integrado por:  

a. El (la) Gerente General de 

TRANSMILENIO S.A. o su delegado, 

quien lo presidirá. 

b. El (la) Comandante de la Policía 

Nacional encargado del sistema de 

transporte público gestionado por 

Transmilenio S.A. 

c. El (la) Subgerente de 

Comunicaciones de TRANSMILENIO 

S.A. 

d. El (la) Director (a) de Seguridad 

Física de TRANSMILENIO S.A., 

quien actuará como Secretario del 

Comité. 

e. Los Directores Técnicos de Buses, 

BRT, y Modos Alternativos de 

TRANSMILENIO S.A.  

f. Un representante de los 

concesionarios de transporte, elegido 

por ellos. 

g. Un representante del concesionario 

del sistema de recaudo. (…)”  

ARTÍCULO 1. CONFORMACIÓN: “ El 

Comité de seguridad del Sistema de 

Transporte Público gestionado por 

Transmilenio S.A. estará conformado por 

las personas que se relacionan a 

continuación, quienes concurrirán con voz 

y voto y serán sus integrantes 

permanentes:  

a. El Gerente General de 

TRANSMILENIO S.A. o su delegado, 

quien lo presidirá. 

b. El Comandante de la Policía Nacional 

encargado del Sistema de Transporte 

Público gestionado por Transmilenio 

S.A., o su delegado. 

c. El Subgerente de Comunicaciones de 

TRANSMILENIO S.A., o su delegado. 

d. El Director de Seguridad Física de 

TRANSMILENIO S.A., quien actuará 

como Secretario del Comité, o su 

delegado. 

e. Los Directores Técnicos de Buses, 

BRT, y Modos Alternativos de 

TRANSMILENIO S.A., o su delegado.  

f. Un representante de los 

concesionarios de transporte, elegido 

por ellos. 

g. Un representante de los 

concesionarios de los sistemas de 

recaudo, elegido por ellos. (…)” 
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ARTÍCULO 8. FUNCIONES DEL 

COMITÉ: “El Comité de Seguridad del 

sistema de transporte público 

gestionado por Transmilenio S.A. tendrá 

las siguientes responsabilidades: 

a. Velar por la aplicación del presente 

reglamento.  

b. Valorar periódicamente que las 

medidas y procedimientos de 

seguridad sean los adecuados para 

afrontar las amenazas, sugiriendo las 

modificaciones que considere 

procedentes. 

c. Recomendar los ajustes requeridos 

al Plan de Seguridad del sistema de 

transporte público gestionado por 

Transmilenio S.A. 

d. Realizar seguimiento a las tareas, 

actividades y conclusiones 

delegadas en el Área responsable de 

la seguridad.  

e. Determinar las zonas o áreas de 

seguridad protegidas. 

f. Darse su propio reglamento. 

g. Las demás que correspondan a su 

naturaleza.”   

ARTÍCULO 2. FUNCIONES DEL 

COMITÉ: “El Comité de Seguridad del 

Sistema de Transporte Público 

gestionado por Transmilenio S.A. tendrá 

las siguientes responsabilidades: 

a. Coordinar la aplicación de las normas 

establecidas en la Constitución 

Política de Colombia, las leyes, las 

normas legales y reglamentarias sobre 

de transporte público terrestre y 

masivo, los acuerdos, resoluciones y 

reglamentos de TRANSMILENIO S.A., 

la jurisprudencia de las altas cortes. 

b. Valorar periódicamente que las 

medidas y procedimientos de 

seguridad sean los adecuados para 

afrontar las amenazas, sugiriendo las 

modificaciones que considere 

procedentes. 

c. Recomendar los ajustes requeridos al 

Plan de Seguridad del Sistema de 

Transporte Público gestionado por 

Transmilenio S.A. 

d. Realizar seguimiento a las tareas, 

actividades y conclusiones delegadas 

en el área responsable de la seguridad 

física.  

e. Determinar las zonas o áreas de 

seguridad protegidas. 

f. Darse su propio reglamento. 

g. Las demás que correspondan a su 

naturaleza.”  

ARTÍCULO 9. FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DEL COMITÉ. “El 

Secretario del Comité de Seguridad del 

sistema de transporte público 

ARTÍCULO 9. FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DEL COMITÉ. “El 

Secretario del Comité de Seguridad del 

sistema de transporte público gestionado 
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gestionado por Transmilenio S.A. tendrá 

las siguientes funciones: 

1. Elaborar las actas de casa cesión del 

Comité. 

2. Verificar el cumplimiento de las 

decisiones adoptadas por el Comité. 

3. Preparar un informe de la gestión del 

Comité y de la ejecución de sus 

decisiones, que será entregado al 

Gerente de TRANSMILENIO S.A. y a 

los miembros del Comité en forma 

mensual. 

4. Proyectar y someter a consideración 

del Comité la información que éste 

requiera para la formulación y diseño 

de las políticas y de los planes de 

seguridad.  

5. Las demás que le sean asignadas 

por el Comité.”  

por Transmilenio S.A. tendrá las 

siguientes funciones: 

1. Convocar a las Sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Comité mediante 

correo electrónico al cual se anexarán 

los soportes de los temas a estudiar y 

decidir.  

2. Elaborar las actas de casa cesión del 

Comité. El acta deberá estar 

debidamente elaborada y suscrita por 

el Presidente y el/la Secretario (a) del 

Comité que hayan asistido y en ella se 

dejará constancia de las 

deliberaciones de los/las asistentes y 

las decisiones adoptadas por los/as 

miembros permanentes. 

3. Verificar el cumplimiento de las 

decisiones adoptadas por el Comité. 

4. Proyectar y someter a consideración 

del Comité la información que éste 

requiera para la formulación y diseño 

de las políticas y del plan de 

seguridad.  

5. Las demás que le sean asignadas por 

el Comité.” 

 

ARTÍCULO 11. INFORMES DE GESTIÓN 

DEL COMITÉ DE SEGURIDAD: “El/la 

Secretario (a) del Comité deberá preparar 

un informe de la gestión del comité de la 

ejecución de sus decisiones, que será 

presentado a los miembros del comité 

cada seis (6) meses, en la primera sesión 

ordinaria de los meses de enero y julio de 

cada año.” 

 


